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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE"* ** 

+ 0 | EREVITRANSPORT CIA. LTDA. 

O'TPORGADA POR: [orael Salomón Freire y otros. 

CUANTTA: $400 00 dólares 

ol, 

££5E6S£ERLEERE-ODEACEEREEERNESE 

En la ciudad de Tisaleo, perteneciente a la Provincia del Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy dia MARTES CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, ante mi Luis Rogelio 

Paredes Meza, Notario de este Cantón; COMPARECEN: dos señores ISRAEL SALOMÓN 

FREIRE ILLALVA, solteto, JOSE ADAN FREIRE VILLALVA, casado con Notis Sánchez, 

ANAE a FREIRE VILLALVA, casada con Eddy Jácome Gavilanes, y, EDITH MARIA 

FRERE VILLALVA, casada con Javier Macas Enderica, los comparecientes son 

Fcuffbrianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Ambato y de tránsito por este 

[£antón, Egalmente capaces y conocidos por mi de que Doy Fe, y encontrándose presentes 

. hc Zos levan a Escritura Pública todo el contenido de la minuta que me presentan, que se 

sexta y Ebyo tenor literal es el signiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de Constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA denominada FREVITRANSPORT CIA. LTDA., 

según el siguiente tenor: PRIMERA.-COMPARECIENTES. -Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, por sus propios derechos, los señores: ISRAEL SALOMÓN 

FREIRE VILLALVA, soltero, JOSE ADAN FREIRE VILLALVA, casado, ANA EVA 

FREIRE VILLALVA, casada, y, EDITH MARIA FREIRE VILLALVA, casada, tados 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Ambato, mayores de edad, capaces para contratar y 

obligarse, quienes por el presente contrato, libre y voluntariamente, deciden unir sus capitales y 

esfuerzos, tanto de naturaleza tangible como intangible , a fín de constituir una Compañía, con 

el objeto que más adelante se expone, con sujeción a la Ley de Compañias, Código del 

Comercio, a los convenios de las partes, al Código Civil y al siguiente Estatuto. ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA denominada 

FREVITRANSPOR] CIA. LIDA.: ARTICULO UNO. - DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE 

DURACION - La presente Compañía se denominará FREVITRANSPORT CIA. LTDA. y



  

durará cincuenta años a partir de la fecha de sy constitución legal, plazo que podrá reducirse o 

prorrogarse observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este 

Estatuto. ARTÍCULO DOS.-NACIONALIDAD Y DOMICILIO -La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio principal en esta ciudad de Ambato, provincia del 

Tungurabva, pudiendo establecer sucursales, agencias en uno o varios lugares dentro y fuera de 

la República, sujetándose a Jas disposiciones Jegales pertinentes- ARTICULO TRES.- 

ORIETO SOCIAL - La Compañia se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de 

Carga Pesada a nivel Nacional e Internacional, sujetándose a Jas disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 

emitan Jos organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionado con su objeto social ARTICULO CUATRO: CAPITAL SOCIAL.- E) capital 

social de la Compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS dividido en 

cuatrocientas participaciones del valor nominal de un dólar cada una, numeradas del 001 al 400 

inclusive, integramente suscrito y pagado en numerario por los socios a la suscripción de esta 

Escritura Pública, de acuerdo al detalle y circunstancias constantes en la cláusula de 

Integración de Capital de este Estatuto. ARTICULO CINCO.- AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL. - Los socios tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos de capital social 

que se acordare en Jegal forma, en Jas proporciones y dentro del plazo que se señalare para tal 

efecto. Transcurrido este plazo, las nuevas participaciones podrán ser ofrecidas incinsive a 

extraños, de acuerdo con las regulaciones que para este efecto se establezcan. ARTICULO 

SEIS: ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios 

y Administrada pos el Gerente General y el Presidente ARTICULO SIETE: JUNTA 

GENERAL. - La Junta General legalmente convocada y reunida es Ja autoridad máxima de la 

Sociedad, con amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de Ja misma. 

ARTICULO OCHO: CLASES DE JUNTAS.- Las Tontas Generales de Socios serán 

ordinarias y extraordinarias. Las Jpntes Generales Ordivarias se reunirán porlo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 2 la finalización del ejercicio económico 

anual de la Compañia, para considerar los asuntos puntualizados en el orden 

del día, de acuerdo a la convocatoria. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán cuando fuesen convocadas para tratar Jos asuntos puntualizados en la convocatoria 

ARTICULO NUEVE: LUGAR DE REUNION.- Tanto Jas Juntas Generales Ordinarias como
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las Extraordinarias, se reuniran en el edificio principal de la Compañía, salvo lo que dispusiere 

la Junta General de Socios. ARTICULO DIEZ: CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales 

serán convocadas por el Gerente General de la Compañia o por quien legalmente lo estuviere 

reemplazando. ARTICULO ONCE: FORMA DE CONVOCAR. - Las convocatorias se harán 

mediante misivas a cada socio, las cuales se harán llegar de manera individual y personal por 

  

Jo menos con ocho díaz de anticipación al fijado para su reunión, señalando lugar, día, fecha, 

hora y el objeto de la misma. ARTICULO DOCE: CONVOCATORIA ESPECIAL - De 

acuerdo al presente Estatuto, el o los Socios que representen por Jo menos al 10 Ye del capital 

social podrán pedir, por escrito, en cualquier tiempo la convocatoria a una Junta General de 

Socios para tratar de los asmntos que indiquen en su petición. ARTICULO TRECE: 

JOREM.- Para que la Junta General pueda considerarse legalmente constituida para 

    

  

"la primera convocatoria, será necesaria que esté representada por los concusrentes 

Eh Ae pa o menos la mitad del capital social pagado. En la segunda convocatoria, la Íunta se 

Egocter bn el número de Socios presentes sea cual fuere la aportación del capital social que 

Creprezentes y asi se expresará en la convocatoria que se haga ARTICULO CATORCE: 

   

  

7 | mili eje el aumento o disminsción del capital, la transformación, la fosión, escisión, la 

diselrerón anticipada, la reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la convalidación 

y en general cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella, en primera 

convocatoria más de la mitad del capital pagado. En la segunda convocatoria se procederá con 

los Socios presentes ARTÍCULO QUINCE: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES - No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la unta General se entenderá convocada y 

cpedara válidamente constituida en cualquier tiempo y Jugar del territorio nacional, para iratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sancion de nulidad, aceptar por unanimidad la celebración de la 

jonta; ARTICULO DIECTSETS: RESOLUCIONES - Las resoluciones de las Huntas Generales 

serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente ARTICULO 

DIECISIETE: DIRECCION Y  ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

Presidente de la Compañss o por quien legalmente lo estuviere reemplazando. El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las funtas Generales levará las firmas del Presidente y del 

Secretario, función esta que será desempeñada por el Gerente General ARTICULO 

DIECIOCHO: FACULTADES DEJA JUNTA GENERAL DE SOCIOS - Corresponde a la 

Junta General, el ejercicio de fodas laz facultades que la Ley confiere al órgano de gobierno de 

la compañia de responsabilidad limitada ARTICULO DIECINUEVE: DEL GERENTE 

 



GENERAL. - El Gerente General durará dos años en su cargo y podrá ser indefinidamente 

reelegido. El Gerente General puede ser o no Socio. Sue funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado ARTICULO VEINTE: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- Son atribuciones de Gerente General: a) Convocar las Juntas Generales de 

Socios, conforme a Ley y este Estatuto, b) Intervenir en calidad de secretario en las Juntas 

Generales, en caso no se haya designado alguna persona para tales funciones; c) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente las actas de la unta General; d) En general ejercer las 

atribuciones previstas para Jos administradores en la Jey de Compañias. ARTICULO VEINTE 

Y UNO: REPRESENTACIÓN LEGAL - La representación legal de la Compañía tanto como 

judicial como extrajudicial, la tendra el Gerente General y se extenderá a todos los asuntos 

relativos con su giro, en operaciones comerciales y civiles, incluyendo la enajenación de bienes 

de la Compañia y constitución de gravámenes de toda clase de dichos bienes, con las 

limitaciones establecidas por la Ley y este Estatuto. ARTICULO VEINTE Y DOS: DEL. 

PRESIDENTE. - El Presidente durara dos años en el cargo y podrá ser reelegido 

indefinidamente. El Presidente podrá ser o no Socio; sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTE Y TRES: ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE. - Son atribuciones del Presidente: 3) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones - 

de la Tunta General; b) Presidir las sesiones de la Junta General; c) Reemplazar al Gerente 

General en cazo de falta ausencia o impedimento temporal de éste; d) Suscribir conjuntamente " 

con el Gerente General Jos títulos de aportaciones; e) En general, las demás atribuciones que le 

confiere la Ley, este Estatuto y la Junta General. En caso de ausencia, falta o impedimento * 

temporal del Presidente, le reemplazara la persona que designe Ja unta General para este 

efecto. ARTICULO VEINTE Y CUATRO: NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE 

FUNCIONES. - El nombramiento del Presidente será suscrito por el Gerente General, y el de éste por el 

Presidente. Los nombramientos con su aceptación, legal se considerarán como titulos suficientes para 

acreditor sus respectivas calidades y ejercer sus atribuciones. Los administradores de la Compañia 

permanecerán en funciones hasto ser legalmente reemplazados, aún cuando hubjere expirado el 

plazo para el cual fueron elegidos. ARTICULO VEINTE Y CINCO.-FONDO DE RESERVA.- De las 

utilidades líquidas que resultaren de coda ejercicio económico se fomaró un porcentaje No menor al 

cinco por ciento, destinados a formar el fondo de reserva legal hasta que este alcance por lo 

menos el veinte por ciento del capital socíal.- ARTICULO VEINTE Y SEIS. - UTILIDADES - 

De Jas utilidades obtenidas en cada ejercicio anval, una vez realizadas las deducciones 

previstas en leyes especiales, y la formación de las reservas indicadas en el artículo anterior, 

estas se distribuirán de acuerdo a la ley en la forma que determine la funta General de Socios. -     
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ARTICULO VEINTE Y SIETE: DE LA DISOLUCION ANTICIPADA Y LIQUIDACION. - 

Son causas de la disolución anticipada de la Compara todas las que se hallan establecidas en 

la ley de Compañias y por resolución de la Junta General tomada de acuerdo a los preceptos 

legales y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponde de acuerdo a la misma ley, 

ARTICULO VEINTE Y OCHO. - Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen titulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. - ARTICULO VEINTE Y NUEVE - La reforma del estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañia, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito.- ARTICULO TREINTA - La Compañía en todo do relacionado con el 

Transito y Transporte terrestre, se someterá ala Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

, organism oz competentes de Transporte Terrestre y Transito - ARTICULO TREINTA Y UNO. - 

Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplirse normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente v otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. - ARTICULO TREINTA Y DOS.- SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El 

“ espital social de la Compañía ha sido suscrito y pagado de conformidad con el sigmiente 

> detalle: 
t 

  

  

  

      
    
  

  

    

SOCIOS | CEDULA CAPITAL —] CAPITAL — [PARTICIPACIONES 
CIUDADANIA |SUSCRITO | PAGADO EN SUSCRITAS 

| NUMERARIO 
mao TR0IAGDAG E 100 100 100 
FREIRE 
YILLANA 

0 TR02114031 100 100 100 
FREIRE 

EN | AÑArVA | TED2OOI18-2 E 100 
VILLALYA : 

EDITE 1803084653 17 100 100 100 
MARIA 
FREIRE 

VILLALYVA j 

TOTAL | 300100 400     
  

  

  
 



El capital suscrito ha sido suscrito y pagado integramente por todos los socios en 

efectivo, en una cuenta de integración del capital abierta en el Banco del 

Pichincha, conforme se infiere del certificado que se protocoliza como 

documento habilitante. La cuantía es la contractual. Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta Escritura... F) 

Doctor EDWIN RAMOS RAMÍREZ. ABOGADO MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL TUNGURAHUA. - Hasta aquí Ja minuta que 

queda elevada a escritura Pública con todo su valor legal. - Leída que les fue por mi 

esta Escritura Pública en. alta voz e integramente a las otorgantes, aquellas se 

afiman y ratifican en su contéridosy firman conjuntamente conmigo el Notario. - 

Habiéndose todo verificado en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe. £)/SRALL 

FREIRE - £) JOSE FREIRE - £) EDITH EREIRE. - £) ANA PREIRÍÉ” >= £) LUIS 

ROGELIO PAREDES. - NOTARIO PUBLICO DEL CANTON Ti rgfzeo - 

SE OTORGO ANTE MI EL NOTARIO Y EN EE ELLO bueno ESTA 

PRIMERA COPIA FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUG. FECHA DE 
SU CELEBRACIÓN. -     

  

RAZON? "Siento la de que con fecha 13 de Diciembre del 2012, la 

Superintendencia de Compañias, aprobó la CONSTITUCION DE LA COM 

ÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FREVITRANSPORT CIA. LTDA, ME> 

DIANTE Resolución No. SC.DIC.A.12.598, la misma que fue puesta 

al margen de la presente escritura Matriz celebrada en fecha 0% 

de Diciembre del 2012.- Tisaleo, a 28 de Diciembre del 2012.- 

A 
. o 5 eparroro 

__ NOFPARIO 

 



  

1 Registro Mercantil Ambato 
dota 4 

da inscrita con esta fecha la presente Escritura, de constitución de la Compañía 

FREVITRANSPORT CIA. LTDA., juntamente con la Resolución N” SC.DIC.A.12.598 de 

la Intendencia de Compañías de Ambato, de Diciembre 13 del 2.012, bajo el número DOS 

(02) del Registro Mercantil, se anotó con el número 037 del Libro Repertorio. Di 

cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de dicha Resolución.- 

Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato Enero 08 del 2.013.- 
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7 'ernán Palacios Pérez 

RECGIST p MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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Registro Mercantil 
dej Cantón Ambato 

Av. Rodrigo Pachano y Juan Montalvo, Centro Comercial El Caracol, Local 27-28, Telf.: 03-2829283 
Ambato - Ecuador 

 



0037 

      

         

A e 
o. EN A A A A 

o E 2 : . a " ECUATORIANA 
po E ERRBR SE e Pee 

esowaos CIUDADANIA 1802469468 e CHOFER PROFESIONAL 
ES 1 Al VA. ISRAEL SALOMON 05. ÍLLAL va Mo 

E /AHBATDILA MATRIZ o He de 26/09/2010 
mu. m003 

: TECHACE CAD UOAD 

a: RENP6 0 
| AC ee 1874 

t 

y 1 

o 
  

  
  

0 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ene) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

265-0021 1802469468 — ma 
NÚMERO CÉDULA 

+ o FREIRE VILLALVA [SIRAEL SALOMON 

TUNGURAHUA Po 

PROVINCIA. 

HUACHI LORETO 
PARROQUIA 

"balas GA Ej Adi LAJÓNTA 

  
RE
RC
EN
ES
AL
 

a
 

RE 

   



  

pa
n 

m
e
m
 

o
]
 

í 

  

a 

cal A a da 

A] 
Me 

z CIUDADANIA 

FREIRE VILLALVA EDITH MARIA 

TUNBURAHLIA /AMBATO /SAN FRANCI 

09 MARZO 197 

(004 0297 02598 F 

TUNGURAHUA / AMBATO 

LA MATRIZ 197 

  

   

    

ECUATORIANARARENS VIBABUELES | 
CASADO XOVIER EDUARDO MACAS ENDERICA | 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
JOSE ADAN FREIRE 
ANA MARIA VILLALVA 

QUITO 31/10/2008 
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DS NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA 

(3 3) BANCO PICHINONA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ambato, 30 DE NOVIEMRE DEL 2012 | o 
Mediante comprobante No - | 29900518001), el (la)Sr (a) (ita). [FREIRE VILLALVA ISRAEL SALOMON   

  

  
Con Cédula de Identidad | 1802919991 ¡consignó en este Banco la cantidad de. [$400 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de EN _ 

FREVITRANSPORT CIA LTDA | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emuta el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los soctos. 

FREIRE VILLALVA ISRAEL SALOMON 1802469488 usd 
  

usd 
  

1 

2|FREIRE VILLALVA ANA EVA 1802004182 

S|FREIRE VILLALVA JOSE ADAN 1802114031 

FREIRE VILLALVA EDITH MARIA 1803064656 

usd 

usd 
  

    

   

  

fecha de apertura de la misma 

usd 

usd 

usd 

  

  

  

1 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 

TOTAL $ 400.00 usd 

4 de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,75% anual, la misma que será reconocida 

niente s el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 
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' 
+ 
  

Declaro qu los valcres que depaso son hatos y no serán destinados a actidades legales o llicitas No admitrá que terceros etectuen depósitos en mis cuentas 
pro vemientás de acividadas lícitas Renunco e ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como panal para el caso de reparte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

  
Esle docuir ento s8 emite a pelición del Interesado y hana carácter exclusivamente Informailvo por lo que no padrá entencerss gue el Banco Pichincha CA ne obligue 
en forma alguna con el cliente o con tercaras por la información que emte Tampoco podré ser ulllizado-$8ra eulgtizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 
del Banco Esta nformación ss estrictamente CONFIDENCIAL y no implica pere el Banco ningung-f8sponsabilighd : 
  

¿Eancu" anto ho llene val-az s) presenta Indicios de alteración 

  
    | 

l 
1 
1 
'     
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RESOLUCIÓN No. 018-C3-018- 2012-AN' 
Y 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍD: 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO, 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 1371-AC-ANT-2012 de 20 de enero de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“FREVITRANSPORT CIA. LTDA.” ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “FREVITRANSPORT CIA. LTDA.” con domicilio en cantón 
Ambato, provincia de Tungurahua, han solicitado a este Organismo el 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CUATRO (4) 
- integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

1 > [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N? CÉDULA 

|L [TSRAEL SALOMON FREIRE VILLALVA 1802469468 
> [JOSE ADAN FREIRE VILLALVA 1802114031 
Pia EVA FREIRE VILLALVA 1802004182 

Pta MARIA FREIRE VILLALVA 1803064656       
  

Que; el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

. | 
OBSERVACION: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

  
| 

El objeto social de la Compañía deberá decir: | 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional e Internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad: Vial, sus 
Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, [y 

      
A 

relacionado con su objeto social”. oK E, 
y? Dat e? 
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dl y Tránsito 

. Agencia 
e acional 

ra ralnisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación a, Pá 

del servicio fe transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
. OS competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

“propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. . 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Tungurahua mediante Documento No. 
0101-2012-S-UAT-ANT de 26 de marzo de 2012, e Informe Técnico 
favorable No. 037-DT-2012-UATT de 23 de marzo de 2012, recomienda la 
emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“FREVITRANSPORT CIA. LTDA.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No, 2147-DJ- 

ANT-2012 de 17 de octubre de 2012, e Informe No. 1117-DAJ-018-CJ- 
2012- -ANT de 05 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “FREVITRANSPORT CIA. LTDA.” por haber 
cumplido pon el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR- 2011- -ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

Nacional ide Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. | 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de «Transporte 
de Carga Pesada denominada “FREVITRANSPORT CIA. LTDA: Son 

ca oa RESOLUCIÓN No, 018-CJ-018-2012-ANT 
"FREVIFRANSPORT CIA. LTDA.” vowecantanbes 
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IP de Tránsito 

domicilio en cantón Ambato, provincia de Tungurahua, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito, 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condIcionados al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

  

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso.   

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 05 de noviembre de 

2012. 

LO CERTIFICO: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO | 

NÚMERO DE TRÁMITE: 747136) 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: RAMOS RAMIREZ EDWIN EDISON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/11/2012 16:07:48 

PRESENTE: 

4 HIMNO DE ATENDER 5U PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
PAOR MO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
CNA, 

ATAR COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO FREVITRANSPORT CA. LTDA. 
A 

y TENIDO EL SIGIIENTE RESULTADO: a i 

L- FREVITR AVSPORT CÍA. LTDA. 
, APROBADO 

“ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/11/2013 

  

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO UTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
«+ ¡UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

to * COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (HEPD 

L4 RESERYA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
UL LLSIMAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
(7 O PMTEGREY LA COMPAÑÍA. EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
*APRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA O SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

1 PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
¿6112010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
uh 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SiCURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

1 i 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio,.. 30/11/2012 
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SR. CHRISTIAN BALLADARES TORRES 

DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
  

  
bn tps-,Pwww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio.., 30/11/2012   
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.12. | ( (23 

Ambato, 13 DIC. 2012 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FREVITRANSPORT CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

nan EStKA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillase/motor/motorpro.nsf//Todo/5A9BAA1ECADF4B3D05257AD30079D.... 13/12/2012   
A    


